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Juzsadoe aviles dc Ej€cucióri
de S€nbncia6

Ca]i - Va]Ie del Cau(a
SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Cinco (05) de Marzo de dos mil Veinte (2020)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y   poner  en   conocimiento  de   las   partes,   el   escrito   que
antecede,  allegado  por BANCO  ITAÚ.

NOTIQUESE,

Rad.  2019-00666-00  (12)
Sqm*

Ji,tzgados  CMles  Munic'pa!es  í.je  Ejecijción  de  S¿mteíicíí?is  ~~ Caii

Emai¡  ~ seofejecmcali@cendo}`ramajud!cial  gov co

Calle s  No`  1  -16  Edificio Entíeceibas  Piso  2
Santiago cle Caii -Valle del Cauca
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de SerihAcia§

sust   No.              Í?`L90í)|,`i`ris

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Cinco  (05)  de  Marzo de dos  mil  Veinte  (2020)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la sentencia
proferida   por  el  Juzgado   Doce   (12)   Civil   Municipal   de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  EUGENI
Rad.-2019-00666-
Sqm*

0  (12)
ÑOS oRDOÑEZ

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTI^GO DE CALI

En    Estado    No.    39    de    hoy    se
notifica      a      las      partes     el      auto
anterior.

Fecha:09-03-2020

Secrélana

J j?`sÁacFc3cv;  CivHc-:S  fvluíi  c„i)a  `uis  c;c-rj¿Jct`ic  Ór!  cJc`  Seritencms  ~  Cal

F.'T ~a)l  -seofeiecmcali@cendoi. ramaiudicial.aov.co
Cai!e  ;j   Nc>    1   -1('3  r-`clifuí: o  [= ntreceibas  Piso  ?

Saritia{jo  `'Jc>  Cali  ~  \/aHe  del  Cgtuca
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Juzgados Civiles de Ej.cudói`
d€ S€nu`ncia6

Cali -Vallc del CAuca

r. ui .q .i i :-: r`i T+5

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Cinco  (05)  de  Marzo  de dos  mil  Veinte  (2020)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el ]-uzgado,

RESUELVE:

1.-   AVOCAR   el   presente   proceso   para   adelantar   la   e].ecución   de   la
sentencia  proferida  por  el  Juzgado  Treinta  y Tres  (33)  Civil  Municipal  de
Oralidad  de  Cali-Valle.

2.- AGREGAR y poner en conocimiehto de las partes,  el escrito que
antecede,  allegado  por  BANCO  AV VILLAS.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  E
Rad.-2019-
Sqm*

IA BOLAÑOS ORDOÑEZ
0592-00  (33)

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO  DE CALI

En    Estado    No.    39    de    hoy    se
notifica      a      las      partes     el      auto
anterior.

Fecha:09-03-2020

JUzgados  clvlies  Munttl{Pa!í:S  Cícl  rje~Cj(C!`'jíl  C:e  sC3nietlL`!as  ~  caL

E'7iail  ~  seofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Ca  ie  s  Nc,    1  ~  16  Fdiíic`t`)  E=.íi(rcceibas  i='iso  2

saíltiago  Cje  ca{l  ~ \/a)i€l  `'Je(  cauca
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® Rmjudm
Cónae!oS`iperiordelaJüdicahira

Rpúblm de Colmbia

sust  NO,

|uzgadoo Civiles de Ej.c`ición
de Seiilancjas

Cali -Vdlle del Cauca

•1 rl 7

JUZGADO TERCERO

SIGCMA

UNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Cinco  (05)  de  Marzo  de  dos  mil  Veinte  (2020)

En  cumplimiento  a  1o  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso para adelantar la  ejecución  de la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Treinta  y  Tres  (33)  Civil  Municipal  de  Oralidad
de  Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENIA
Rad.-2019-00623-0
Sqm* JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS
DE SANTIAGO DE CALI

En    Estado    No.    39    de    hoy    se
notifica      a      las      partes      el      auto
anterior.

Fecha:09-03-2020

Sec,retaria,
•-,€`c¡L:

JuZ8ad0SCiv(:eSriJli.ir,.``,Pcy`jíC\St3c+[r;C^i:`iC()ricíeSc~ritci'iíjcis,~C,;j}t

E`r a,i  ~ seofeiecmcali®.cendoi. ramaiudicial.aov.co
Cailt:  8  No    1  ~   1{3  r:diftcto  Fntreceibas  Piso  ?

Sarit¡ago  cjc}  Cau  ~ VaHe  dei  Ca{jca
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REpúblb:a de Co¡mbi.

Jtizsado£ l`ivileg de Ej.cuc]ón
de SeTi`enc;as

Cali -Vallc del CQuca

sust  No.           í?.n?0|r`:rt3

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Cinco  (05)  de  Marzo de dos  mil  Veinte  (2020)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Treinta  y  Tres  (33)  Civil  Municipal  de  Oralidad
de  Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  EUGENI
Rad.-2017-00125-
Sqm*

BOLAÑOS ORDOÑEZ
0  (33)

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCI0N  DE SENTEl-CI^S

DE  SANTIAGO DE CALI

En    Estado    No.    39    de    hoy    se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:09-03-2020

Secretaria   --
•-.- _1,

`j`jZfj¿d1`,Sc1V!iCSiji11r1`,|`a'CSíJ1¿.ryc+C`!tl`,`0nCtesCJyite'iC'aS~r.Lii

E.í^ra  (  -seofeiecmcali@.cendoi.ramaiudicial.ciov co
Caile  s  No    1   ~  16  i   tl!íic¡í3  f~:ntrer,eibas  P(so  2

3¿3íi{!ago  trJe  CaL  -Va'iie  de!  Cauca
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C,meqo Supemr d® la Judicatura

Repúbtica d. Coimbii

)uzgodos Civ`le§ de Ejcc`ición
d€ S€ntcnc¿as

Cali - Vaue dt]l Cauca
SIGCMA

Auto sust No.1155.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Cinco  (05)  de  Marzo  de dos  míI  Veinte  (2020).

En  escrito que antecede,  el  ad].udicatario solicita  la  devolución  de la  suma
de  $3.469.168  que  corresponde  al  impuesto  predial,  recibo  de  emcali,
recibo  de gases de  occidente y  administración.

Por lo anterior,  se  procederá  a  ordenar el  pago de  la suma  de  $2.327.336
al   rematante,   que   corresponde   al   impuesto   predial   hasta   el   mes   de
febrero de  2020  (fecha en entrega  del  predio),  más los servicios públicos,
el    recibo   de   gases   de   occidente   y   administración,    los   cuales   sean

•            S:tgr3g88824die32:9S;gour¡::i:r TeanSe2|a3:27S.e33f::Cci°na  el  título  judiciai   No.

Dado  que  hasta  el  momento  el  Juzgado  desconoce  el  nuevo  número  del
depósito ]-udicial  que  surgirá  del  fraccionamiento,  atendiendo  al  principio
de  celeridad,  se  ordenará  que  por Secretaria  se  identifique  el  número  de
depósito
entregar

udicial  que  se  generará  en  este  trámite  y  proceda  a  realizar y
a orden de  pago del  depósito judicial  por el  valor de $2.327.336

al  adjudicatario.

Así  las cosas el juzgado,
RESUELVE:

ORDENAR  por  Secretaria  se  identifique  el  número  de  depósito  judicial
que se generará  en  este trámite y  proceda  a  realizar y entregar la  orden
de  pago  del  depósito judicial  por  el  valor  de  $2,327.336  al  adjudicatarío
VICTOR   HUGO   INSIGNARES   AYALA   con   C.C#94.370.395,   el   siguiente
título judicial;

469030002413249 30/08/2019 $  40.000.000,00

Se fracciona  en: $2.327.336
Para  ser entregado  aladiudicatario

$37.672.664 _

Líbrese  la  orden  de  pago

NOTIQU
La   Juez

CECILIA

respondiente.

OLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2009-01493-00  (02)
Sqm*

JUZGADO 3°  DE  EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

DE  SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.   39 de  hoy  se  notifica
a  las  partes  el  auto anterior.

Fecha:   09-03- 2020

.S`ecr€taria

Ju7tjados  Civiles  Municipales c!e  E.jecucion  cie  Senteiic!as!  -CL~3L
Email  ~  seoíeiecmcali@cendoj\Íamajucliciai  gc;v  co

Calle s  No   1  ~  16  Edificio  Entreceibas  PisQ  2
Sant¡ago cle Ca)i ~ Valle del  Cauca
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J`izgados Civileg de Ejecución
de Senlencia6

Cali -Vallc del Cauca

Auto sust No
JUZGADO TERCERO CIVI

SIGCMA

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago  de  Cali,  cinco  (05)  de  marzo  de dos  mil  veinte  2020.

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR sin  consideración  el  escrito que  antecede, toda  vez que
quien  lo aporta  no es  parte en  este asunto,

•             NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENIA
Rad.  2019-00796  (2
Jp.

®

BOLAÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  39  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha: 09-MAR-2020

Juzgados Civiles Mimicipaies de  Ejecucion  de Sentencias ~ Cali
Email  -seofejecmcali@cendoj  ramajudicial gov co

Calle s  No`  1  -16  Edificio  Entreceibas  Piso 2
Santiago de Cali -Valle del Cauca



Auto sust  NO         ef!,?í?j.ít.1_..;`'
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago  de  Cali,  cinco  (05)  de  marzo de  dos  mil  veinte  2020.

Con   escrito   que   antecede   el   apoderado   de   la   parte   actora   allega
actualización  de  la  liquidación  del  crédito,  sin  embargo  de  su  estudio
se  observa  que  no  parte  de  la  anterior  liquidación  ya  aprobada  por el
despacho,    tal    como    se    dispone    en    el    art   446    del    C.G.P.,    en
consecuencia  la  misma  no  será tenida  en  cuenta.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

®

®

1.-  ABSTENERSE  de  tramitar  la  actualización  del  crédito,  conforme
a  lo expuesto en  la  parte  motiva  de este auto.

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGE
Rad.  2015-0020
Jp.

IA BOLAÑOS ORDOÑEZ
(35)

]UZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  39  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto  anterior.

Fecha: 09-MAR-2020
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de Senlericia6

Cali -Vall® del Cauca

sust   No.              Of}0

SIGCMA

JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Cinco  (05)  de  Marzo de dos  mil  Veinte  (2020)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el ].uzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso para  adelantar la  ejecución  de la  sentencia
proferida   por  el   Juzgado   Dieciocho   (18)   Civil   Municipal   de   Oralidad   de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENI
Rad.-2018-00650
Sqm*

®
BOLAÑOS ORDOÑEZ
0  (18)

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO  DE  CALI

En    Estado    No.    39    de    hoy    se
notifica      a      las      partes     el      aiito
anterior.

Fecha:09-03-2020
"-.:..        ,       iur-`..,:r -,.-

Secretaria

Juzgados  Civiie`s  rvli!r c, pa:es  de  r*ei`,iicicri  cj¿s  Ser!ter!ci£is  ~  Ca}i
E"r`a  {  ~  seofeiecmcali®.cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle  s  No    1  ~   1Í3  r=J`i!ficio  Entreceibas  Piso  2
Santíago  'Je  CaL  ~ Valle  cjel  Cauca
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]uzgados Civile€ de Ejecución
de Sentencia6

Cali - Valle d.l Cau<a

Autosus No.    000í]1-ifi3

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS   .

Santiago  de  Cali,  cinco  (05)  de  marzo de  dos  mil  veinte  2020.

En   escrito   que   antecede,   la   apoderada   demandante   aporta   el
avalúo   catastral   del    bien   objeto   de   litigio,   sin   embargo   de   la
revisión  del  expediente  se  desprende  que  el  inmueble  no  ha  sido
ob].eto  de  secuestro,  por  lo  tanto,  no  hay  lugar  aceptar  el  avalúo
allegado.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE

1.-   ABSTENERSE   de   correr   traslado   al   avalúo   allegado   por   lo
expuesto en  la  parte  motiva  de  este auto.

NOTIFIQUESE,

La Juez,
)#ÑOWRDOÑEZ

Rad.-2017-00425  (23)
Jp

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  39  de  hoy  se  notLfica
a  las  partes  el  auto anterior.

Fecha: 09-MAR-2020

Secretaria

Juzgados Civiles  Municipales cle  Ejecucion  de  Sentenc!as ~ Cali
Email ~ seofejecmcali@cendoj  ramajudicial,gov,cc>

Calle s  No   1  -16  Edittcio  Entreceibas  Piso 2
Santiagct de  Cal( -Valle del  Cauca

m
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).izgado§ Civileg de Ejcaición
de Scntencias

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

AutosustNO      ooooi;.`:rli
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago  de  Cali,  cinco  (05)  de  marzo  de dos  mil  veinte  2020.

En    escrito   que   antecede,    el    apoderado   demandante    presenta
liquidación   del   crédito,   sin   embargo  de  su   estudio  se  desprende

que    comiza    a    liquidar   intereses    moratorios    desde    una    fecha
anterior  a  la  ordenada  en  el  auto  ejecutivo  de  pago,  por  lo  tanto
no  habrá  a  lugar a  que sea tenida  en  cuenta.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

i.-  ABSTENERSE  de  tramitar  la  liquidación  del  crédito,  conforme
a  lo expuesto  en  la  parte  motiva  de este auto.

Ti=_

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENIA B'OLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2019-00603  (18)
Jp.

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  39  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto  antenor.

Fecha: 09-MAR-2020

Secretana

J'jzgados Civ!les Municipaies de  Ejecución de Sentenc!as ~ Cali
Emai! ~ seofejecmcali@cendoj  ramajudícial gov co

Cal!e  s  No`  1  ~  16  Edificio  Entreceibas  Piso  2
Santiago de Caii ~ Valle de!  Cauca

Í'
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® Ram Judjcial
Cmsqo Süp®r*or dc la judicatüra

Rribiim d€ Coiombii

sust  Nol

Juzgado6 Civile5 de Ei.c(idóri
de Senioí`cias

Cali ~ ValLe del Cauca

r 3 8 S j_ :-, 1  1

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Cinco  (05)  de  Marzo de  dos  mil  Veinte  (2020)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  e].ecución  de  la  sentencia
proferida   por  el  Juzgado  Veintiocho  (28)   Civil   Municipal  de  Oralidad  de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGE
Rad.-2019-004
Sqm*

AÑOS ORDOÑEZ
1-00  (28)

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE  SANTIAGO DE CALI

En    Estado    No.    39    de    hoy    se
notifica      a      las      partes     el      auto
anterior.

Fecha:09-03-2020

secreftaria
•J  Jt-J  L  .

Juzgados  Civi(e`s  Muni<c;pa!es rJcú  r+c-cueio'i  cic  Sentenciii: 3 ~  Ca)!
Emai!  ~ seofeiecmcali®.cendoi.ramaiudicial.aov.co

CaHe  s  No    1  ~  16  Eclií;cio  Entreceibas  Piso  2
Saitiago  de  Cal! ~ Va!le  del  Cauca
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R-Judíü
Cmecio süFmor de la JudJcamí3

REpúbllc. d€ C®lmbú

|uzgados Civiles de Ejecución
de Senl.i`cias

Cali - Valle deL Cauca
SIGCMA

Auto Sust No _Í? ct? <? Í} | bt: 1, 5
JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago  de  Cali,  cinco  (05)  de  marzo  de dos  mil  veinte  2020,

En  escrito  que  antecede,  la  parte  demandante  allega  la  liquidación
del  crédito,  sin  embargo  de  su  estudio  se  desprende  que  liquida  un
capital  superior  al  ordenado  en  el  auto  e].ecutivo  de  pago,  por  lo
tanto,  no  hay  lugar a  tener en  cuenta  la  liquidación  presentada.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

•            :-i-o::pSuTeEs¥oE:nsFa dp:±rea='::,L:ad:qeu::ea:':tno.del  crédito,  conforme

JUZG^DO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  39  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto anterior.

Fecha: 09-MAR-2020

Juzgados Civi¡es Mumcipales de  Ejecucion  de Sentencias -Cali
Email -seofeiecmcali@cendoj  ramajuciicial  gov co

Calle s  No   1  -16  Edificio  Entrece(bas  Piso 2
Santiago  de Cali -Valle del Cauca

!..
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RamJudidaL
ChsSoi Superior de la Judjcahifa

Rgpúbtia de CDlmbia

sust  NO,

Juzgadoa Civiles de Ejm]ción
d€ Scnbncias

Cali -Volle del Cauca
SIGCMA

n :ci .r! C\  | :"., 1  ;£

JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago  de Cali,  Cinco  (05)  de  Marzo de  dos  mil  Veinte  (2020)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la sentencia
proferida   por  el  Juzgado  Doce  (12)  Civil   Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  EUGENI
Rad.-2019-00249-
Sqm*

BOLAÑOS ORDOÑEZ
0  (12)

JUZGADO  3°  CIVIL IUIUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO  DE CALI

En    Estado    No.    39    de    hoy    se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:09-03-2020

Secretaria          \  \`          ,

`íjz¿jclC{1`,SC1v1teSr`/111nIC>L|`je'CSrJC}f-.~;CmC,L1/``,íorireSC+n{e11C1aS-Ca!í

E=.'rail  ~  seofeiecmcali@,cendoi.ramaiudicial.qov.co
Cai(e  s  Nc¡    1   ~~   16  Í-djíií;io  L=ntreceibas  f'(so  ?

Sa,ntiago  dcú  CaH  ~ Valle  de`  Cauca
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SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Cinco  (05)  de  Marzo de  dos  mil  Veinte  (2020)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para adelantar la  e].ecución  de la  sentencia
proferida   por  el   Juzgado   Dieciocho   (18)   Civil   Municipal   de   Oralidad   de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  EUGENIA
Rad.-2018-01164-
Sqm*

OLAÑOS ORDOÑEZ
(18)

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO  DE CALI

En    Estado    No.    39    de    hoy    se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:09-03-2020

Seéretaria

jjz€3aAíijs  clvl!es  r`fllir,ll`,'PCP,!i,'.¡S  Cj€  r„€ÁCueloíl  ,dc  3erlteílc  as  -ca!.

i~= ' `Íiai(  ~  seofeiecmcali@cendoi, ramaiudicial.Qov.co
Catlit  S  NQ    1   ~   1Í3  f-`c!if(í; o  l=iitreceiDas  P!so  2

Santiago  de  Caii  ~ VaHe  tJ€.ii  Cauca
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Rep``[blica de Colombi8

Juzgados Civilcs de Ej€cución
de Sentencias

Cali - Vau. dcl Cauca
SIGCMA

Auto lnter No. 405.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Cinco  (05)  de  Marzo  de dos  mil  Veinte  2020.

En  atención  al  escrito  que  antecede  el juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR para que conste el  escrito que antecede  allegado  por la
apoderada  de  la  parte demandante.

2.-  DECRETAR  el  embargo  de  los  bienes  que  por  cualquier  causa
se  llegaren  a  desembargar  y  el  remanente  del  producto  de  los  ya
embargados  que  le  pueda  quedar  al  demandado  OLMEDO  FLOREZ
OLAYA  adelantado  por  BANCOLOMBIA  S.A  en  el  proceso  que  cursa
en  el  Juzgado  Doce  (12)  Civil  Municipal  de  Cali,  bajo  la  radicación
2019-505.

Líbrese  el  oficio  correspondiente.

NOTIFIQUESE,
La   Juez

RAD.-2019-00451-00  (05)
CECILIA  EUGE
RAD.-2019-00¿
Sqm*

BOLAÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.39  de  hoy se  notifica a  las
partes el  auto anterior.

Fecha: 09-03-2020

i.~`=`.L;:[?ei,retíirig\..t5

Juzgados Civiles  Municipales de  Ejecución de  Sentencias ~ Cali
Email  ~ seofejecmcaii@cendoj\ramajudicial gov co

Calle s  No   1  ~  16  Edificio  Entreceibas  Piso 2
Santiago cle Ca)i -Valle dei Cauca
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Juzgados Civiles d. Ejec`icióTi
de Smienciai

Cali - Vall. dcl Cauca
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SIGCMA

JUZGADO TERCERÓ..CIVI-L MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Cinco  (05)  de  marzo  de dos  mil  Veinte  2020.

En  atención  al  escrito que antecede,  el juzgado,

RESUELVE:

o           fecE:qTUAeE:: scoa'|c:tausdydéoRmEp"efeT:,TTMEúitF,|: áeeag:ii,e::::::gsobf:::tsoq`fé
por  cualquier  causa  se  llegaren  a  desembargar  o  del  producto  de  los  ya
embargados,  del  demandado  VICTOR  MANUEL  SALAZAR  MOITA  por  ser
el  primero  que  en  tal  sentido  se  recibe.

Líbrese el  oficio correspondiente.

NOTIQUESE,

La   Juez

Rad.  2016-00490-00  (03)
Sqm*

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIP^L DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS  DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  39  de hoy se notifica  a  las  partes el auto
anterior.

Fecha: 09-03-2020 ..,.
Ci,.Í!cJ',,,`,iJr`ic``,-.,,
`     s:  Íítteic.  ,-±(`  S   ` ,.,, i

Secretaria

i`!Zíj<?d`-j<.`,c!\Vt1€y`,`r,fvi11r.``,p¿:csíjer`je1`|1cIC>ricTtesCJjJ1{C`nc1as~r,ait

L.?ia!l  ,~  s¿cL`Íc`jecrt`caii@cendoj  )arriajudicial  gcv  i=c)

Calle s  No   1  -16  Edificio  Entreceibas Piso 2
Saiitiago de Cali -Valle del Cauca
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R"`ibüra de Colómbia

)uzgados Civ.le6 de £jecudón
de Sentcncia6

Cali - Vaue dgl Cauca
SIGCMA

Auto lnter No. 402.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Cinco  (05)  de  Marzo  de  dos  mil  Veinte  2020.

En  atención  a  los  escritos  que  anteceden  el ]-uzgado,

RESUELVE:

®          :é-":gEacr::TaA:e:::Tabragragroyd:, '::mbáenneensteqá:| ppo,roá::::uáeer ,:asu;:
embargados     que     le     pueda     quedar    al     demandado     GUNTER
FRANCISCO        CORTES        adelantado        por        la        COOPERATIVA
MULTIACTIVA  ASOCIADOS  en  el  proceso  que  cursa  en  el  Juzgado
Séptimo   (07)   Civil   Municipal   de   Ejecución   de  Sentencias  de  Cali,
bajo  la  radicación  15-2018-118.

2.-  DECRETAR  el  embargo  de  los  bienes  que  por  cualquier  causa
se  llegaren  a  desembargar  y  el  remanente  del  producto  de  los  ya
embargados     que     le     pueda     quedar     al     demandado     GUNTER
FRANCISCO        CORTES        adelantado        por       la        COOPERATIVA
MULTIACTIVA  en  el  proceso  que  cursa  en  el  Juzgado  Décimo  (10)
Civil  Municipal  de  E].ecución  de Sentencias de Cali,  bajo  la  radicación
23-2019-507.

Líbrese  los oficios  correspondientes.

NOTIFIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGE
RAD.-2019-002
Sqm.

OLAÑOS ORDOÑEZ
4-00  (28)

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE

SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.39  de hoy se notifica  a  las
partes el  auto anteric)r.

Fecha: 09-03-2020

¿`.; ,,..\Secr£tÉir+a.   ,.„

J j¿ c,j€jcíos  Civiles  MLinicipa(es  cÍ¿í  i=.}e.ciícion  cie  Senteíicias  ~  f,a!
Email  ~  seofejecmca!i@cencic>j  íama;ucic;ia!  €,cv  co

Caile  s  No   1  ~  16  Edificio  Entreceibas  Piso  2
Santiago de Cali -Valle del Cauca
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}uzgadog Civile6 d. Ejecución
de Sent.ncias

Cali -Valle dEI Cauca
SIGCMA

Auto lnter No. 403.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Cinco  (05)  de  marzo  dos  mil  Veinte  (2020)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el  despacho,

RESUELVE:

1.-  DECRÉTASE  EL  EMBARGO  Y  SECUESTRO  de  las  sumas  de  dinero
que  tenga   o   llegare  a  tener  el  demandado   FABIO   ENRIQUE  CAMARG0
BARRIOS con C.C#14.837.857, en cuentas corrientes o cuentas de ahorro
(exceptuando  la  proporción  inembargable  prevista  por  la  Ley)  CDT`S  de
corporaciones  y   entidades   bancarias   como:   BANCO   FINANDINA   BCSC,
BANCO  GNB  SUDAMERIS,  BANCO  FALABELLA,  BANCO  ITAU,  BANCO  CAJA
SOCIAL   BCSC,    BANCO   AGRARIO   DE   COLOMBIA,    BANCO   AV   VILLAS,
BANCAMIA   S.A,   BANCO   DAVIVIENDA,   BANCO   COMPARTIR,   BANCO   DE
CREDITO,   BANCOOMEVA,   BANCO  ``W'',   BANCO  PICHINCHA  y  BANCO  DE
LA  MUJER de  esta  ciudad  y  que  para  todos  los  efectos  legales  se dan  por
reproducidas  en  el  presente  auto,  dineros  que  serán  consignados  en  la
cuenta  única  #760012041700  y código de dependencia  #760014303000
de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil  Municipal.

Limítese  la  medida  a  la  suma  de $57.958.562.

Líbrense  la  comunicación  correspondiente.

2.-ABSTENERSE  de  decretar  las  suma  de  dineros  que  le  correspondan
al  demandado  en  los  Bancos:  Occidente,  Bbva,  Banistmo  HBSC,  Popular,
Colpatria  Scotiabank,  Bogotá,  Bancolombia,  toda  vez  que  mediante  auto
#981  del  31  de  mayo de 2018,  se decretó dicha  medida.

RAD.-2013-00152-00  (33)
Sqm*

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No  39  de  hoy  se  nottfica  a
las  partes el  auto anterior.

Fecria: 09/03/2020
1 :.-= .

SJ  ,¡, , .

J`jz'Cj€ác!of3   Cr7,'L`r)S  Mur(tl`,,}?a   c?`S  \^Jt~;`   1.#^cLic„íJrl   (¡C   Serlleílí;Las  ~~  Ca!i

Emaii ~ seofejecmcali@cenciojTamajuaicial.gov co
Calle s  No   1  -16  Eclificio  Entreceibas  Piso  2

San(iago de Cali -Valle del Cauca
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Cali -Valle del Cauca
SIGCMA

Constancia Secretarial= A despacho de la  señora Juez,  informando que el
proceso se  encuentra  pendiente  por liquidar las costas  procesales.
Secretario.

C{ 8 f} í) 1  .` j rt '3

Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Cinco  (05)  de  Marzo  de  dos  mil  veinte  (2020)

Evidenciada  la  constancia  secretarial  que  antecede,  se  procederá  a  liquidar
las  costas  del  proceso,  por lo anterior el  Juzgado,

RESUELVE:

POR secretaria  realícese  la  liquidación  de costas del  proceso.

Rad.    2016-00262-00  (22)
Sqm*

j|,Áz<'jL+rí:,:^,   (.`,  |.j   iíjl3    ,,Ljl~l!rlr;£ík2é   d¿>   rj.c)\1|t't`l¿)r'   'J{c   S¿lr¿.c`í`Íj¿~ts  ~  Cal!

=mai}  -Scoíüjc;Jcmcall@cü>rlac;  r3ir!ajLcl,cla!  gov  co
Calle s  No   1  ~  16  Edificio  Entreceibas  Piso 2

Santiago de Cali -Valle del Cauca
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)uzgados Civ`le6 de Ejccución
d€ S€ntcncias

Cali -Vaue del Cauca
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SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de Cali,  Cinco  (05)  de  marzo  de  dos  mil  Veinte  2020.

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el juzgado,

RESUELVE=

ACEPTAR   la   solicitud   de   REMANENTES   que   realiza   el   Juzgado   Civil
Laboral  del  Circuito  la  Ceja  Antioquia,  sobre  los  bienes que  por cualquier
causa  se  llegaren  a  desembargar o  del  producto  de  los  ya  embargados,
del  demandado  SOLUCIONES  EN  ACERO  SAS  por  ser  el  primero  que  en
tal  sentido se  recibe.

Líbrese  el  oficio  correspondiente.

Rad.  2016-00262-00  (22)
Sqm*

ÑOS 0RDOÑEZ

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS  DE SANTIAG0  DE  CALI

En  Estado  No.  39  de hoy se  notifica  a  las  partes el  auto
anterior.

Fecha: 09-03-2020

•_.r;:l:,..r.;t:Secretaria`

í L„:;ch;Li,v|S  Í ;ltw  ::5  rt,1`lr,  ``  |`c~í  í`s  rAl;>  r  ,c^cjl`  í)1  cle   Sc>ntc:1c!as  ~  Cé3!

i-.ri \a,l  -seoí'cjccri`!ca;i@cc;,rúoj  Í amajudicial.gov cc;
Calle s  No   1  ~  16  Ecljficio  Entreceibas  Piso  2

Santiago de Cali -Valle del  Cauca
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Juzgadog Civiles de Ejecgción
de Sentincias

C3li - VaLlt! d€l Cauca
SIGCMA

Auto sust No.1164.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Cinco  (05)  de  Marzo  de dos  mil  Veinte  (2020)

En  escrito que antecede el  apoderado del  ejecutado,  manifiesta  que
se  acoge  a  la  liquidación  del  crédito  que  se  encuentra  en  firme  y
allega  liquidación  adicional   imputando  el  abono  que  afirma   haber
realizado a  la  parte demandante por valor de $25.000.000 que obra
dentro del plenario, más la suma de Si9.000.000 que se encuentran
en  el  Juzgado  de  Origen,  con  lo  cual  considera  que  la  obligación  se
encuentra  cancelada.

Afirma    además   que    lo    pedido   a   folio   80    por   los   apoderados
(demandante  y  demandado)  ``contenía  una  liquidación  errónea'',  ya
que   dentro   del   plenario   existe   una   liquidación   realizada   por   el
Despacho que  se encuentra  en firme.

Sin  embargo,  es  claro  que  el  apoderado  del  demandado  imputa  en
su   liquidación  la  suma  de  $25.000.000  que  soporta  con  el   recibo
obrante  a  folio  92,   el   cual   no  contiene  datos   puntuales  como   la
radicación  del  proceso  o el  nombre  completo de este  Despacho  que
permita tener certeza sobre el destino de esa suma, máxime cuando
el   apoderado   del   demandante   no   ha   hecho   pronunciamiento   al
respecto;   luego  entonces  no   hay   lugar  a   imputar  el   abono  y  en

•            :::::á::tnec.ia    la    solicitud    de   terminación    del    proceso    no    es

Por otro  lado,  el apoderado de la  parte demandante, solicita  el  pago
de   los   títulos   que   se   encuentren   dentro   del   proceso   hasta   la
liquidación  del  crédito;  sin  embargo  antes  de  proceder a  ordenar  la
entrega  de  los  dineros  a  que  haya  lugar  a  la  parte  actora,  se  hace
necesario  que  informe  si  la  suma  de  $25.000.000  que  consta  en  el
recibo  expedido  el   11   de  sept¿embre  de   2019  a  favor  del   señor
JORGE  IVAN  AGUDELO  CASTANO  y  que  se  encuentra  aportado  al
plenario  por el  apoderado  del  demandado,  se  entregó  como  abono
a  la  obligación  que  aquí se  cobra.

Así  las  cosas  el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-  NEGAR  la  solicitud   de  terminación  del   proceso,   por  lo  antes
dicho.



2.-ANTES  de  proceder  a  ordenar  la  entrega  de  los  dineros  a  que
haya  lugar  a  la  parte  actora,  se  le  requiere  al  demandante  que  se
pronuncie  del   recibo  a  folio  92  del   plenario,  conforme  a   la   parte
motiva  de este auto.

3.-DE conformidad con la Circular CSJVAC  17-36 del  19 de abril de 2017,
OFICIAR  al  JUZGADO  SÉPTIMO  (07)  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI-VALLE,
para  que se sirva  convertir todos  los depósitos judiciales que  reposan  en
la  cuenta de su  Despacho a  la  cuenta  única  #760012041700 y código de
dependencia  #760014303000  de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil  Mupicipal,
que  le  corresponda  al  demandado  JORGE  IVAN  AGUDELO  CASTANO  con
C.C#70.811.824  dentro   del   proceso   que   adelanta   el   señor  GILBERTO
ALDANA  RESTREPO,  ba].o  la  radicación  #2017-723.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO  3a  DE  E]ECUCIoll
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTIAGO DE  CALI

En  Estado  No.   39  de  hoy se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:   09-03- 2020'          -                    -¡ ..,,.,-, ctJ=     ,.

Secretaría

Juzgados Civiies Mun¡cipales de  Ejecución de  Sentencias ~ Caii
Email ~ seofejecmcali@cendoj  ramajudicial  gov\co

Calle s  No`  1  -16  Edificio  En{receibas  Pisc>  2
Santiago de Cali ~ Valle de! Cauca
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SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Cinco  (05)  de  Marzo de  dos  mil  Veinte  (2020)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Veinticuatro  (24)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENIA 80 AÑOS 0RDOÑEZ
Rad.-2018-00752-00  (24)
Sqm* JUZG^DO  3°  CIVIL MUNICIPAL

DE  E]ECUCI0N  DE SENTENCIAS
DE SANTIAGO  DE CALI

En    Estado    No.    39    de    hoy    se
notifica      a      las      partes      el      auto
anterior.

Fecha:09-03-2020

S``ecTetariai``,         ,  t`

Juzgados  Civiles  ivlury``, L}a,tis íjc  [;ci`,`i\^,,Íj'i  f.e  Sciíiteíieias  ~  Cal{
E ra  )  ~  seofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.ciov.co

Caile  Íj  NQ    1   ~   16  r=cl!Íicio  £=n{receibas  P¡so  2

Saritiago  de  Ca', ~ Vai!e  ciei  Cauca
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SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Cinco  (05)  de  Marzo de  dos  mil  Veinte  (2020)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la  sentencia
proferida   por  el  Juzgado  Veintiocho  (28)  Civil   Municipal  de  Oralidad  de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EU
Rad.-2019-0
Sqm*

NIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
91-00  (28)

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0  DE  CALI

En    Estado    No.    39    de    hoy    se
notifica      a      las      partes      el      auto
anterlor.

Fecha:09-03-2020

SE}creta`rla        `.

Juzgados  Civile`s  rvjur{cipci  cs  cjc  Ljc^cjcicm  t++e  S€irilencias  ~~  Cal¡
E--!7`a:l  ~  seofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Caile  í>  No    1   ~   1ÍL)  fT~diítcio  En(rec;eibas  PÍso  2

`Scr31t!agt3  dc2  Call  ~  Valle  de!  Cauca
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Auto sust No

|uzgadog Civiles dc Ejcaición
de Senlei`ciaB

Cali -Valle d.l Cauca
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SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Cinco  (05)  de  Marzo  de dos  mil  Veinte  (2020)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE

ORDENASE  la  reproducción  de  los  oficios  No.1259  del  11  de  abril  de
2019  y  oficio  No.  3244  del  22  de julio  de  2019,  que  corresponde  a  la
Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos de  Cali  y al  pagador de  la
Fundación  Hogares Claret,  con  el fin  de que  proceda  la  medida  cautelar
decretada.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  EUG]Hm  JH,IUTp
Rad.  2019-00258-00  (23)
Sqm*

OS ORDOÑEZ

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS  DE SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado No.   39  de hoy se  notifica a  las  partes

el  auto anterior.

Fecha:09/03/2020

!

Secretaria

`;„ ;gí=idcs  Civi't+^s  f/.tjni£,r,r¡:es  {1e  rj{?cjcér  de  Seritencias -Cali
Email -seofejecmca))@cencloj  ramajudicia( gov co

Calle s  No   1  ~  16  Ediíicio  Entreceibas  Piso 2
Santiago de Cali ~ Valle del Cauca
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RmaJudm
Cmisqio Süperior ó® la Judi€atuíó

küb!ica de cólmbta

JuzBadog Civileg dt! Ej€cución
de Smtencús

Cali -Vülle del Cauca
SIGCMA

SECRETARIA.-Santiago  de  Cali,  Cinco  (05)  de  marzo  de  2020.  A
Despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que  revisado  el  presente
proceso,   no   se   encontró   comunicación   alguna   de   embargo   de
remanentes,  vigente.  Sírvase  proveer.

Secretaria
Auto lnter No. 406.

JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Cinco  (05)  de  Marzo de  dos  mil  Veinte  2020.

En   escrito  que  antecede  el   demandado,   confiere   poder  amplio  y
suficiente  a  una  profesional  del  derecho  para  que  lo  represente  del

o         Pa'enoabí::á:i:'ne,n.soo!i:it;:: t:em:T::inóón fae' :::::gs: pdoer T:g:ut:taa' ::
$17.815.639   "valor   con    el    cual    se    cancela    la    totalidad    de    la
obligación".

Por  lo  anterior y  revisado  el  proceso  mediante  auto  de fecha  11  de
mayo   de   2016,   se   ordenó   el    pago   de    la   suma    $17.815.639
correspondiente   a   la   liquidación   del   crédito   más   las   costas   del
proceso,  por lo  que  se  procedió  a  consultar el  portal  web  del  Banco
Agrario de Colombia de la cuenta del Juzgado de Origen y se observa
que  el  01  de  agosto  de  2016  se  pagó  la  suma  ordenada  en  el  auto
antes  mencionado  a  la  apoderada  de  la  parte demandante.

Siendo  así  las  cosas  y  como  quiera  que  se  encuentra  cubierta  la
totalidad   de  la  obligación  aquí  contraída,  toda  vez  que  sobre  los

•           capitales  adeudados  no  se  ordenó  el  pago  de  interese  de  mora,  se
procederá a decretar la terminación del  proceso de conformidad con
el  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso.

Así  las cosas el  Juzgado,

DISPONE:

1.-RECONOCER  PERSONERIA  al  (la)  Dr.  (a)  ZANDRA  PACHECO
LAGUADO   con  T.P   306.166   del   C.S.J.,   para   actuar  en   nombre  y
representación  del  demandado,  en  los  términos  y  para  los  efectos
del  poder conferido.

2.-  DECLARAR terminado  el  presente  proceso  que  adelanta  por el
señor   CARLOS    GOMEZ    DE    LUQUEZ    contra    del    señor   ALVARO
HUMBERTO ARANA  NUÑEZ,  por pago total  de  la  obligación  por parte
del  demandado.  En  consecuencia,  cese  todo  procedimiento  dentro
del  mismo.



3.-   DECRETAR   el   levantamiento   de   las   medidas   previas   aquí
ordenadas y   practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

4.-   Sl   existiere   embargo   de   remanentes   allegado   antes   de   la
e].ecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes
de  librar los oficios  correspondientes

5.-ORDENASE  el  desglose de  los documentos  base  de  recaudo,  a
costa  del  demandado,  si  así  lo  solicitare.

Rad.  2011-00315-00  (09)
Sqm.

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE

SANTIAGO  DE  CALI

En   Estado  No.   39  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto anterior.

Fecha: 09-03-2020
r¿            .                      Th_i+L+    r}T,LL`.,C!`.ÁL

Secreta ria

`luzg<r`dc)s  Civiies  Mun'c'i)ales de  Ejecijcion  de  Sentericias --Cal)
Emai¡  -seoteiecmcali@ceiidoj  Íarnajudic+al  gov co

Caile  s  No   1   -16  Edificio  Entrecx3ibas  Piso  2
Sant!é`tgo  de  Cali  --Valle del  (;aijca
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/uzgadog Ci`|l€8 dc Eiecución
d® S.nüiicüs

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

Auto sust No.1194.
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN

CIVIL  IVIUNICIPAL

Santiago  de  Cali,  Cinco  (05)  de  marzo  de  dos  mil  Veinte  (2020)

En    escrito   que   antecede   el    apoderado   general    de   la    entidad
demandante,    solicita    requerir   al   Juzgado   de   Origen    para    que
autorice  la  orden  de  pago de fecha  17-06-2015 y corregir el  auto de
fecha   del   18   de   diciembre  de   2019   en   el   sentido   de  aceptar  la
autorización  para  el  retiro  de títulos judiciales y ``no  poder".

o          ::¡rst:°ncianteyr¡°rrepyre::Tt:c¡qóun¡eí:g£,Uedese ,aa``:::¡d:| C::#¡ac:£:ntde:
dándose   cumplimiento   a   lo   ordenado   en   auto   de   fecha   18   de
diciembre  de  2019  y  conforme  a  la  manifestación  que  realiza  sobre
el  poder allegado el  pasado  12  de diciembre  de  2019,  se  procederá
aceptar la  autorización  al  señor  MICHAEL  DANIEL  ETAYO  GONGORA
para  el   retiro  de  los  depósitos  judiciales  y  no  se  acepta  el   poder
conferido  por  la  parte  actora  en  dicho  escrito  por  expresa  solicitud
del  presentante  legal.

Sobre  la  orden  de  pago fechada  el  17/06/2015,  es  preciso  indicarle
el   peticionario   que   revisado   el   portal   web   del   Banco   Agrario   de
Colombia  cuenta  del Juzgado de Origen,  se observan tres depósitos
judiciales  por valor  de  $18.520.000  que  se  encuentran  pendientes
de  cancelar,  por  lo  que  se  procederá  a  oficiar al  Juzgado  de  origen

.          3ef:npadc:oc:n,:¡ecT::t:o:nfí:edr:¡aq5:¡c:::odseanE].::u::ó:uyenutnaa dveeze::
encuentren     los    dineros    en     la    cuenta    se     procederá    a    dar
cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  auto  de  fecha  06  de  febrero  de
2015.

En  cuanto  a  la  corrección  del  auto  fechado  el   18  de  diciembre  de
2019,  se  le  hace  saber al  solicitante  que  no  hay  lugar acceder a  su
petición,  toda  vez  que  no  se  cumple  con  los  requisitos  del  artículo
286  del  Código  General  del  Proceso.

Así  las  cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-ACEPTAR  la  autorización  que  realiza  la  parte  demandante,  en
cabeza   del   señor   MICHAEL   DANIEL   ETAYO   GONGORA,   para   los
efectos que  en  el  escrito se estipulan.

2.-  NO   RECONOCER  PERSONERIA,  al   doctor  MICHAEL  DANIEL
ETAYO  GONGORA,  por lo  antes  dicho.



3.-DE conformidad  con  la  Circular CSJVAC  17-36 del  19  de abril  de
2017,  OFICIAR  al  JUZGADO  VEINTISIETE  (27)  CIVIL  MUNICIPAL
DE   CALI-VALLE,   para   que   se   sirva   convertir  todos   los   depósitos
judiciales que reposan en la cuenta de su  Despacho a la cuenta  única
#760012041700  y  código  de  dependencia  #760014303000  de  la
Oficina     de     E].ecución     Civil     Municipal,     que     le     corresponda     al
demandado  JAIME  ARCE  CASTRO  con  C.C#16.265.718  dentro  del
proceso     que     adelanta      BANCO      DAVIVIENDA     S.A     cesionario
FIDEICOMISO  FC  CM  INVERSI0NES,  ba].o  la  radicación  #2005-371.

4.-  UNA  VEZ  se  encuentren  los  depósitos  judiciales  en  la  cuenta
única   de   la   Oficina   de   Ejecución   por   el   Juzgado   de   Origen,   se
procederá  a  dar cumplimiento a  lo ordenado en  el  auto de fecha  06
de febrero de  2015.

5.-  NO  ACCEDER  a  corregir  auto  fechado  el   18  de  diciembre  de
2019,  por lo  antes  dicho.

NOTIQUESE,
La   Juez

Rad.  2005-00371-00  (27)
sqm*

JUZGADO  3°  DE  EJECUCI0N
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTIAG0  DE  CALI

En  Estado  No.  39  de  hoy  se  notifica
a  las  partes  el  auto anterior.

Fecha: 09/03/2020
'           J`-.:,=t.JCü.~-.,

Secretaria

Juzgados Civiies Mimicipales de  Ejecución de  Sentencias ~ Cali
Ema!l -seofejecmcali@cendoj  ramajudicial  gov co

Calle s  No   1  -16  Edificio  Entreceibas  Piso  2
Saiitiago de Cali -Va!le de! Cauca
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SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Cinco  (05)  de  marzo de  dos  mil  Veinte  (2020)

En  atención  al  escrito que antecede,  el juzgado,

RESUELVE:

ACUSESE    recibo   del    oficio    que    antecede    proveniente   del    Juzgado
Veinticuatro    (24°)    Civil    Municipal    de    Cali,    y    comuníquesele    que    el

embargo de remanentes que se solicita  NO será tenido en cuenta toda
vez que el  proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación,
mediante  auto  interlocutorio  No.  00004979  de  fecha   17  de  octubre  de
2019.

NOTIQUESE,
La   Juez

]UZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCI0N  DE
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CAIJ

En  Estado  No.39  de  hoy  se  notifica  a  las  partes el  auto
anterior.

Fecha: 09/03/2020
í=..~.`          `     i:L.Fjecufl`!i,

Secretaria

Ju2i3ados  Cib`¡tics  ívliir:íc,pa!es  de  [joc`,uciQn  ({e  Sentericicis ~  Cali
f.= m=~]il  ~  seLifejecmca!t@c,endoj  Íamajudicia!  gov  cc>

Calle s  No   1  -16  Edif!cio  Entreceibas  Piso 2
Santiago de Calt -Valie de! Cauca
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Auto sust No.

]uzgadog Civilcs d. Ejecución
de SeTitencia6

Cali ~ VaLl. dcl Cauca
SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Cinco  (05)  de  Marzo de dos  mil  Veinte  (2020)

En  oficio  que  antecede  el  Juzgado  de  Origen,  allega  la  conversión  de  los
dineros  que  reposaban  en  la  cuenta  de  ese  Despacho  a  la  Oficina  de  los
Juzgados  Civiles   Municipales  de   Ejecución  de  Sentencias-cuenta   única,
que fueron descontados al demandado, el  cual se agrega  para que obre y
conste dentro del  plenario.

A folio  62  del  plenario,  el  ejecutado  solicita  la  entrega  de  los  dineros que
reposan en  la cuenta de este  Despacho.

Por  lo  anterior y  como  quiera  que  obra  un  depósito ].udicial  en  la  cuenta
única  de  la  Oficina  de  Ejecución,  se  procederá  a  ordenar  la  entrega  de  la
suma  de  $2.132.945  al  demandado.

Así las  cosas el  Juzgado,
RESUELVE:

1.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el escrito que
antecede,  allegado  por el  Juzgado  de  Origen.

2.-ORDENAR a  la  OFICINA DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL que realice,
la   entrega   al   demandado   HENRY   SOTO   CRUZ   con   CC16.256.521   del
siguiente  depósito  Judicial  que  se  encuentran  en  la  cuenta  única  de  la
Oficina  de  Ejecución;

Líbrese  la  orden de pago correspondiente.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EU#AÑBOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2018-00570-00  (23)
Sqm*

JUZGADO  3°  DE  EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTIAGO DE  CALI

En  Estado  No.   39 de  hoy se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:   09 -03-2020

JLjz~g¿2dc;s  C!\Ji'es  Miirii``,pa!es  de  Ejecucton  de  Sentencias ~ Ca)
Email  -seoíejecmcali@cendoj`Íamajudicial  gov co

Calle  s  No   1  ~  16  Edificio  Entreceibas  Piso  2
Santiago de Cali -Valle dei  Cauca
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Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

Auto lnter No. 404.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Cinco  (05)  de  Marzo  de dos  mil Veinte  2020.

En  atención  al  escrito  que  antecede  y  como quiera  que  la  medida  procede,
el despacho,

RESUELVE:

DECRETAR el embargo y secuestro del  inmueble identificado con   matrícula
inmobiliaria   No.   370-521376  de  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos
Públicos  de  Cali,  de  propiedad  del  demandado  JORGE  ENRIQUE  LASSO.

Líbrese el  oficio correspondiente.

NOTIFIQUESE,
La   Juez

®

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  E)ECUCION  DE
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE C^LI

En  Estado  No.  39  de  hoy se notifica  a  las  partes el  auto
anterior.

Fecha: 09-03-2020

cÁy`..,:-I..-Jr:i;íí?
.1  -1,`   =r," ..-. _I_   =    ,_

JL,zcacícis  C,:`vJ(les  Muiiicipaies  d¿J  riecucm  cje  Sentencias ~ Cali
Email -seofejecmcali@cendoj  ramaiudicial gov co

Calle s  No   1  -16 Edificio Entreceibas  Piso 2
Sant¡ago de Calt ~ Valle dei Cauca
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SIGCIVIA

JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Cinco  (05)  de  Marzo  de  dos  mil  Veinte  (2020)

En escrito que antecede la Superintendencia de Sociedades de Bogotá-
D.C,  informa  que  mediante  auto  No.  460-001012  del  09  de  Febrero
de  2020 y  autos  No.  460-001040 y 460-001048 del  10  de febrero  de
2020,  se  registró  las  medidas  cautelares  de  la  entidad  Suma  Activos
SAS,    Sociedad    Skyline    Business    lnteligence    SAS,    Bienes    Raíces
Galeras  SAS,   Mario  Andrés  Santacruz  Coral,   E-Marcava  SAS,   Felipe
Andrés  Ospina  Sandoval  y  Andrés  Mauricio  Eraso  Castro,  solicitando
se registre lo ordenado en  los autos antes citados y se informe de ello
a  esa  entidad.

Revisado  el  sistema  de  Siglo  XXI,  se  le  informa  a  la  Superintendencia
de  Sociedades  de  Bogotá-D.C,  que  hasta  la  fecha  no  obra  proceso  en
contra  de  la  entidad  Suma  Activos  SAS,  Sociedad  Skyline  Business
lnteligence  SAS,  Bienes  Raíces  Galeras  SAS,  Mario  Andrés  Santacruz
Coral,    E-Marcava   SAS,    Felipe   Andrés   ospina   Sandoval   y   Andrés
Mauricio  Eraso  Castro,  por  lo  anterior el juzgado,

RESUELVE:

i.-iNFORMAR a  la  Superintendencia  de  Sociedades de  Bogotá-D.C,
que  hasta  la  fecha  no  obra  proceso  en  contra  de  la  entidad  Suma
Activos   SAS,   Sociedad    Skyline   Business   lnteligence   SAS,    Bienes
Raíces  Galeras  SAS,  Mario  Andrés  Santacruz  Coral,  E-Marcava  SAS,
Felipe Andrés  Ospina  Sandoval  y Andrés  Mauricio  Eraso  Castro.

2.-     POR     SECRETARIA     líbrese     oficio     correspondiente     a     la
Superintendencia  de  Sociedades  de  Bogotá-D.C.,  comunicando  dicha
decisión.

JUZGADO 3° CIVIL
MUNICIPAL DE  EJECUCI0N  DE
SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE

CALI

En    Estado   No.    39   de   hoy   se
notifica     a     las     partes     el     auto
anterior.

Fegb:-09-.93.=_.2920
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SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Cinco  (05)  de  Marzo  de dos  mil  Veinte  (2020)

En   escrito   que  antecede   el   liquidador  judicial   de   la   señora   LUZ   MIREYA
RINCON  JIMENEZ,  solicita  se  sirva  informar si  existen  procesos  que  cursan
en  este  Despacho  contra  de  la  señora  RINCON  JIMENEZ,  en  caso tal  que se
adelante  proceso,  sea  remitido  al  Juzgado Veintiséis  (26)  Civil  Municipal  de
Bogotá.

Revisado  el  sistema  de  Siglo  XXI,  se  le  informa  al  peticionario  que  hasta  la
fecha  no obra proceso en contra de la señora LUZ MIREYA RINCON JIMENEZ,
por lo anterior el ].uzgado,

RESUELVE:

1.-  INFORMAR  al   peticionario  que   revisado  el  sistema   Sialo  XXI,   se  le
informa  que  hasta   la  fecha   no  obra   proceso  en  contra  de  la  señora  LUZ
MIREYA  RINCON  JIMENEZ.

2.-   POR   SECRETARIA   líbrese   el   oficio   correspondiente   al    liquidador
judicial,  comunicando  dicha  decisión.

Juzgac{c7s  Ci`jiles  :vlunicipa)es  de  Ejecucion  de  Sentenctg`s ~ Caíi
Emai) -seofejecmcali@cendoj  ramajudicial  gov co

Cal!e s  No    1  ~  16  Edificio  Entreceibas  Pisc> 2
Santiago de Cali ~ Valie del  Cauca


